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1.1.1.1. INFORMACIÓN GENERALINFORMACIÓN GENERALINFORMACIÓN GENERALINFORMACIÓN GENERAL    

 

MODELO CIA LTDA.: CONSTRUCTORA SIGCHO OCHOA CIA. LTDA. Es una 

Empresa legalmente constituida en el Ecuador, segĀn escritura del 22 de Mayo 

del 2008, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 09 de Junio del 2008,  

Notaría Segunda del cantón Loja. 

 

OBJETO SOCIAL: Realización de estudios, diseños, planificación, construcción y 

fiscalización de caminos, carreteras, puentes, canales de riego, obras de impacto 

ambiental, forestación, reforestación, obras e instalaciones industriales, 

eléctricas, sanitarias, hidráulicas, telefónicas, electrónicas, urbanismo, obras de 

alcantarillado sanitario y pluvial, obras de ingeniería etc. 

 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil. 

 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: En la provincia de Sucumbíos, cantón 

Shushufindi Loja -  Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Shushufindi, con RUC: 1191725073001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  

 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas 

entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 

Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque 

del costo histórico, aunque modificado por la revalorización del terreno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el 

uso de  ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza 

su juicio en el proceso de aplicar políticas contables.   

    



Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros 

de contabilidad mantenidos por la empresa  y formulados: 

 

•  Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en 

Junta General 

 

•  Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia 

de Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

 

•  Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables 

de valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

 

•  En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se 

resumen principios contables y criterios de valoración de los activos más 

significativos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 

2014. 

 

•  De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera 

al 31 de diciembre del 2014 y de los resultados de sus operaciones, de los 

cambios en el patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido 

en la empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

 

 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera ˈNIIFˉ 

 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre del 2014 han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e 

interpretaciones, emitidas por el IASB, las cuales incluyen las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de 

Contabilidad (NIC). Las ̍ Normas Internacionales de Información Financiera NIIFˉ 

adoptadas en el Ecuador segĀn Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 

2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el 

Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF y la Resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 

de octubre del 2014, publicada en el Registro Oficial No. 566, en el cual se 

establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES.  

 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

 


